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2.5. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS  

 

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para 

interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad 

social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la 

competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de 

una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, 

aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este 

aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en 

general. 

 

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, 

pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de 

comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del 

conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 

relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los 

contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales 

(metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y 

reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir 

elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas 

sintácticos para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren 

en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para 

optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua. 

 

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver 

problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del 

lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades 

lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia 

actividad con progresiva autonomía. 

 

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener 

como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de 

información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en 

la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas 

informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, 

la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la 

competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de 

soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más 

eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, 

ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. 

También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de la pizarra 

digital interactiva y de  los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social 

y colaborativo de la escritura y de los conocimientos. 

 

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa 

contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como 
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un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el 

entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los 

otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la 

educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la 

constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de 

todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de 

representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que 

se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes 

estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos 

discriminatorios del lenguaje. 

 

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias 

contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida 

como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de 

preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se 

relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como 

la música, la pintura o el cine a partir de actividades interdisciplinares. También se contribuye a 

esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a 

bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido 

para el alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


